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19548-40-89-002 
 

 

ESTADO No.  114 

 

FECHA: 21  SEPTIEMBRE DE 2022. 
 

PROCESO  RADICACIÓN DEMANDANTE (S) / ACCIONANTE (S) DEMANDADO (S) / ACCIONADO (S) FECHA AUTO PROVIDENCIA 

EJECUTIVO SINGULAR 2014-00036-00 GLORIA STELLA GARCÍA OCAMPO GRISELDA VARGAS QUINTERO 20-09-2022 
AUTO MODIFICA LIQUIDACIÓN 

CRÉDITO 

EJECUTIVO SINGULAR 2015-00036-00 MARÍA NOHEMÍ GÓMEZ ZAPATA CESAR CALAMBAS Y YENNI CAMPO 20-09-2022 
AUTO MODIFICA LIQUIDACIÓN 

CRÉDITO 

EJECUTIVO SINGULAR 2013-00133-00 
COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO COPROCENVA 
NORBEY MÉNDEZ VIDAL 20-09-2022 

AUTO MODIFICA LIQUIDACIÓN 

CRÉDITO 

      

      

      

      

      

 

SIENDO LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 A.M.), DEL VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), SE FIJA ESTADO CIVIL, POR EL 

TÉRMINO DE UN (1) DÍA HÁBIL, SURTIENDO EFECTOS DE NOTIFICACIÓN A LAS PARTES 
 

 


